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AFINA INE CASILLA ÚNICA 

El Instituto Nacional Electoral (INE) avanza en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para los 
comicios de 2015, que prevé la instalación e integración de la casilla única. El organismo comicial deberá instalar 
aproximadamente 150 mil módulos en el proceso federal 2014-2015. (REFORMA, NACIONAL, P. 3, STAFF) 

CHIAPAS 

CHIAPAS ESTRECHA LAZOS CON LA ONU 

Con el objetivo de fortalecer la contribución de Chiapas para lograr la meta de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y comenzar la creación de políticas para los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2015-2030, Manuel 
Velasco Coello, gobernador de la entidad, visitó la sede de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y el 
Consulado General de México en Nueva York. Velasco Coello se reunió con Magdy Martínez Solimán, director de 
Políticas de Desarrollo del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y Jorge Montaño, embajador 
de México ante la ONU, entre otros. Manifestó su interés por definir una agenda (2014-2018) de cooperación y 
desarrollo con el PNUD, así como por delinear una estrategia de trabajo que permita avanzar en los objetivos 
mencionados, que se prevé sean presentados en septiembre del próximo año. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 13,) 

DISTRITO FEDERAL 

CUMPLIR CUOTA DE GÉNERO, EL RETO: PRI 

Mauricio López, presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Distrito Federal, consideró que el 
reto de los partidos políticos será cumplir con 50% de las candidaturas a diputaciones locales y jefaturas 
delegacionales para mujeres, y que éstas se conviertan en fórmulas ganadoras. En el caso del partido tricolor, 
comentó que el método de selección se definirá junto con el Comité Ejecutivo Nacional (CEN), pero puntualizó 
que la designación de mujeres candidatas tendría que ser el último recurso. Reconoció que habrá 
inconformidades, por lo que adelantó que seguramente algunos militantes podrían acudir a tribunales. Sin 
embargo, dijo que más que verlo como un problema es un avance democrático, que tendrán que resolver en la 
práctica. Sobre el trabajo que realiza el PRI en la capital, López adelantó que creará una estructura 
exclusivamente destinada a dirigir las campañas electorales de las candidatas a los cargos de elección popular. 
(EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 3, JOHANA ROBLES) 

CULPAN A EBRARD POR LÍNEA 12; DAÑA GABINETE IMAGEN DE MANCERA 

En una encuesta realizada en el Distrito Federal, la mayoría de los capitalinos (66%) responsabiliza a Marcelo 
Ebrard, anterior jefe de gobierno local, de las fallas en la Línea 12 del Metro. Por otro lado, las decisiones políticas 
impopulares y un gabinete que no sabe definir la agenda en la ciudad de México son responsables de la baja 
aceptación que tiene el actual Ejecutivo entre ciudadanos y líderes. Así lo consideraron Mauricio López y 
Mauricio Tabe, presidentes de los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y Acción Nacional (PAN) en la 
capital, respectivamente, al responder sobre el resultado de la encuesta sobre Miguel Ángel Mancera que realizó 
el periódico Reforma, en la que 60% de los ciudadanos desaprueba su trabajo. (REFORMA, NACIONAL Y CIUDAD, 
P. 1, 3 Y 6, ÓSCAR DEL VALLE Y STAFF) 
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ESTADO DE MÉXICO 

CREAN FISCALÍA PARA DELITOS ELECTORALES 

El gobierno del Estado de México anunció la creación de una Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 
Electorales, que estará encabezada por Augusto José Isunza Padilla. El acuerdo firmado por Alejandro Jaime 
Gómez Sánchez, titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México (PGJEM), estipula que la 
Fiscalía será competente para investigar y perseguir los delitos establecidos en la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, cuando no sea competente la Federación, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del citado 
ordenamiento.Dicho organismo “investigará los hechos constitutivos de delitos del ámbito de su competencia, 
ejercitará acción penal ante los órganos jurisdiccionales e intervendrá en los procesos penales y recursos 
procesales, hasta su total conclusión y obtención de sentencia”. (EL FINANCIERO, POLÍTICA, P. 22, REDACCIÓN) 

MICHOACÁN 

REVELAN PLÁTICA DE LA TUTA CON HIJO DE FAUSTO VALLEJO 

Rodrigo Vallejo Mora, hijo de Fausto Vallejo Figueroa, ex gobernador de Michoacán, fue exhibido en un video 
charlando con Servando Gómez Martínez, la Tuta, líder de Los Caballeros Templarios. En imágenes difundidas 
por la agencia Quadratín, Vallejo Mora y la Tuta analizan la situación del gobierno estatal en una fecha no 
precisada. El hijo del ex mandatario habla de la salud de su padre, de negociaciones con legisladores y políticos y 
de cómo mantener la "armonía" en la entidad. En el video, Vallejo Mora le dice a Gómez Martínez que en la 
entidad hay tres gobernadores: su padre, Jesús Reyna, ex secretario de Gobierno, hoy preso, y Guillermo Guzmán, 
quien fuera jefe de gabinete de Vallejo Figueroa. Por su parte, la Tuta asegura que Luisa María Calderón Hinojosa, 
senadora del Partido Acción Nacional (PAN), y Silvano Aureoles, presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) en San Lázaro, operaron en su contra. En tanto, el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales dictó auto de formal prisión contra José Trinidad Martínez Pasalagua, ex diputado del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) y líder transportista, por delincuencia organizada con el propósito de cometer 
ilícitos graves contra la salud, al acreditar que hay elementos que lo ligan directamente con Los Caballeros 
Templarios. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 10, STAFF; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 12, JESÚS ARANDA) 

MORELOS 

EXIGEN AL GOBERNADOR DE MORELOS LA RENUNCIA DE SU SECRETARIO DE GOBIERNO 

Por el uso indebido del cargo y recursos públicos para promoción personal y electoral, aun cuando no inician los 
tiempos legales, fue solicitada a Graco Ramírez Garrido, gobernador de Morelos, la renuncia de Jorge Messeguer 
Guillén, secretario de Gobierno. De igual manera, Rafael Cepeda Aguilar, ex presidente del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en Cuernavaca, solicitó al Ejecutivo estatal sacar las manos de ese ayuntamiento, “porque viola 
su autonomía municipal y la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. (LA CRÓNICA DE 
HOY, NACIONAL, P. 2, RENÉ VEGA) 
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SENTENCIAS DEL TEPJF HACEN EFECTIVO EL DERECHO A SER VOTADO: ROLDÁN XOPA 

Con sus sentencias, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha hecho efectivo el derecho 
constitucional a ser votado sin ser postulado por un partido político, lo cual constituye un antecedente para la 
reciente reforma político-electoral, que reconoció las candidaturas independientes, señaló José Roldán Xopa, 
profesor e investigador del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). Durante la emisión del 
programa Justicia electoral a la semana, indicó que las candidaturas independientes son producto de una 
exigencia para ejercer el derecho a ser votado, ya que pese a estar enunciado en la Constitución, cuando un 
ciudadano pretendía postularse para buscar un cargo de elección popular, dependía de que un partido político lo 
abanderara. Roldán Xopa comentó que la inclusión de las candidaturas independientes permitirá mayor 
competencia en la búsqueda de un cargo de elección popular, por lo que quienes pretendan ser gobernantes 
tendrán que ser más capaces, situación que contribuirá a eficientar la administración pública. Por otro lado, Erick 
Alejandro Muñoz Lozano y Jesús Iván Chávez Rangel, magistrados presidentes de los tribunales estatales 
electorales de Chihuahua y Sinaloa, respectivamente, coincidieron en señalar que la aplicación del Sistema de 
Información de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA), que compartió el TEPJF con los tribunales locales, 
permitirá atender el principio de máxima publicidad, ya que la ciudadanía podrá conocer los criterios que adopta 
un juez para dictar una sentencia, lo cual derivará en un mayor acercamiento con la población. 
Durante el programa radiofónico EscúchaTE, que se transmite por www.te.gob.mx, afirmaron que el apoyo de la 
tecnología permitirá atender los asuntos derivados del próximo proceso electoral local con mayor prontitud, lo 
cual redundará en una impartición de justicia de mayor calidad hacia la ciudadanía. (NOTIMEX.COM, 
REDACCIÓN; NOTICIAS MVS.COM, FRANCISCO RUBIO; TALLA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; AGENCIA JM.COM, 
REDACCIÓN; PUBLIMETRO.COM, NOTIMEX; YAHOO NOTICIAS.COM, NOTIMEX; ROTATIVO DE 
QUERÉTARO.COM, NOTIMEX; PÁGINA CIUDADANA.COM, REDACCIÓN; PROYECTO 5.COM, REDACCIÓN; PUNTO 
REVISTA.COM, REDACCIÓN) 

INAUGURAN EN QUINTANA ROO CENTRO DE CAPACITACIÓN ELECTORAL “JOSÉ ALEJANDRO LUNA 
RAMOS” 

El Tribunal Electoral de Quintana Roo (TEQROO) inauguró el Centro de Capacitación Electoral “José Alejandro 
Luna Ramos”, el cual permitirá al organismo local la formación constante en tiempos no electorales, logrando con 
ello mayor difusión de la cultura democrática en los estados de la Península. En la inauguración estuvieron 
presentes Rubén Becerra Rojasvértiz, visitador general del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF); Víctor Vivas Vivas, magistrado presidente del TEQROO; María de Jesús García Ramírez, magistrada 
presidenta del Tribunal Electoral de Michoacán (TEM); Gabriela Ruvalcaba García, secretaria académica del 
Centro de Capacitación Judicial Electoral del TEPJF, y Francisco Javier Ezquiaga Ganuzas, especialista en la 
materia.El nuevo centro educativo tendrá más atribuciones y competencia en la capacitación y profesionalización 
sobre temas jurisdiccionales en materia político-electoral, considerándose entre éstas organizar e impartir 
cursos y seminarios, así como jornadas que precisen la participación de su personal jurídico en actividades 
académicas, instituciones docentes y de investigación, con lo cual se podrán cumplir mayores metas en la 
capacitación ciudadana a través de un programa permanente. (TEQROO.COM) 
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EL TEPJF EMITE CRITERIOS EFECTIVOS PARA RESOLVER CONFLICTOS ELECTORALES EN COMUNIDADES 
INDÍGENAS 

En lo que va del año, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha emitido dos tesis y 
cuatro jurisprudencias para resolver conflictos electorales en poblaciones y comunidades indígenas, a través de 
las cuales ha privilegiado la protección de sus derechos y el respeto a su autonomía para elegir a sus autoridades. 
Los criterios fueron aprobados por unanimidad en diferentes sesiones públicas celebradas entre el 26 de marzo y 
el 28 de mayo. Las jurisprudencias, que constituyen razonamientos de carácter obligatorio, que deberán observar 
las autoridades federales, estatales y locales, son las 7/2014, 9/2014, 10/2014 y 11/2014; en tanto que las tesis 
relevantes están identificadas con los números VII/2014 y XX/2014. De esa forma, el TEPJF favorece el acceso a 
la justicia de los integrantes de las comunidades indígenas y garantiza la protección de sus derechos político-
electorales, desde una perspectiva intercultural que permite preservar sus usos y costumbres, así como sus 
propias instituciones para elegir a sus autoridades. (INFOMOVILNEWS.COM, NOTIMEX; CONTRASTE.COM, 
REDACCIÓN) 

PANIAGUA SALAZAR REITERA QUE IRÁ HASTA LAS ÚLTIMAS CONSECUENCIAS 

Héctor Paniagua Salazar, candidato de la coalición conformada por los partidos de la Revolución Democrática 
(PRD) y Acción Nacional (PAN), quien perdió por estrecho margen la pasada elección en el municipio de Bahía de 
Banderas, Nayarit, reiteró que continuará hasta las últimas instancias con la impugnación del resultado que 
favoreció a José Gómez Pérez, candidato del Partido Revolucionario Institucional (PRI). Enrique Téllez, abogado 
de Paniagua Salazar, apuntó que de no haberse registrado irregularidades, los resultados de la jornada habrían 
favorecido a su representado legal. “Vamos a seguir los recursos adecuados, incluso iremos hasta el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a efecto de que sea el encargado de anular esta elección y 
marque la pauta para unas nuevas votaciones”, señaló. (MILENIO.COM, GUILLERMO GÓMEZ PASTÉN) 

ANTE RECORTE PRESUPUESTAL, AGRUPACIONES POLÍTICAS RECURREN AL TEPJF 

Integrantes de siete agrupaciones políticas de San Luis Potosí promovieron ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) un juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 
debido a un recorte en su presupuesto derivado de la reforma político-electoral. Arturo Ramos Medellín, líder de 
la agrupación Coordinadora Ciudadana, explicó que antes de la modificación al marco normativo los organismos 
políticos tenían derecho a recibir 5% del total de prerrogativas, y ahora, los recursos se tomarán del 30% del 
monto global. (CANAL 7 SLP.COM, PAULINA RODRÍGUEZ) 

 

 

 

 
  



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

_______________________________________________________________________ 
MARTES 29 DE JULIO DE 2014 

 

5 

FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

SALA MONTERREY 

IEEQ DEBE REVOCAR SENTENCIA CONTRA AGUILAR VEGA: TEPJF 

La Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó la sentencia 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) por presuntos actos anticipados de precampaña de Marcos 
Aguilar Vega, diputado del Partido Acción Nacional (PAN), durante su I Informe de actividades. De acuerdo con 
un boletín del legislador, esta resolución confirma que no existe sanción en su contra y, además, fija un 
precedente importante, porque “abre la posibilidad de que la Sala Electoral de Querétaro pueda dictar sentencias 
para efectos, cuando las violaciones procesales sean acreditadas, lo que significa que se obligará a las autoridades 
electorales a atender de manera puntual todas las disposiciones legales, no sólo las electorales, y se evitará que 
este Instituto sancione sin pruebas contundentes, pues deberá atender a los principios de presunción de 
inocencia y debido proceso”. (LA CRÓNICA REGIONAL.COM, REDACCIÓN) 

AVALAN DIPUTADOS PRIMER DICTAMEN DE LA REFORMA ENERGÉTICA 

La Cámara de Diputados aprobó la minuta del Senado que expide la Ley de Hidrocarburos y reforma las leyes de 
Inversión Extranjera, Minera y de Asociaciones Público Privadas. Con 330 votos a favor y 129 en contra, el Pleno 
aprobó el dictamen de la Comisión de Energía que permite el ingreso de empresas nacionales y trasnacionales a 
la exploración y extracción de hidrocarburos; refinación, enajenación, comercialización, transporte y 
almacenamiento de petróleo; almacenamiento, distribución, comercialización y venta al público de gas natural y 
petrolíferos, así como transporte por ducto y almacenamiento de petroquímicos. Además de aprobar la 
liberación de la gasolina y el diesel a precios de mercado, los diputados establecieron la facultad de la nueva 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente para reglamentar el diseño de las 
nuevas gasolineras. La Cámara baja también determinó que será un derecho de campesinos y comuneros el pago 
de empresas que ocupen temporalmente sus tierras para explotar hidrocarburos. Asimismo, fijó porcentajes para 
estos pagos. Al iniciar la discusión, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) presentó reservas a la minuta de 
la Ley de Hidrocarburos negociadas con la Confederación Nacional Campesina. En la modificación al artículo 101, 
cuya aprobación anoche estaba pactada, se establece que los titulares de los terrenos o bienes tendrán derecho a 
que la contraprestación cubra el pago de afectaciones, previsiones de daños y/o renta por concepto de 
ocupación, servidumbre o uso de la tierra. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, CLAUDIA SALAZAR Y CLAUDIA 
GUERRERO; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1, ENRIQUE MÉNDEZ Y JOSÉ ANTONIO ROMÁN) 
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INSISTE PRD EN REVERTIR CAMBIOS CON CONSULTA 

Con la ausencia de Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, la dirigencia nacional del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) aseguró que la aprobación de la reforma energética por el Congreso de la Unión será un 
triunfo pírrico, pues vendrá una contrarreforma en 2015 como resultado de la consulta popular.  
“La batalla de las ideas, en las mentes y en los corazones de la gente, ya fue ganada por la izquierda y se expresa 
en el rechazo de la población a la reforma”, dijo Jesús Zambrano, presidente nacional del sol azteca, al augurar 
que la consulta del próximo año logrará revertir la reforma. Zambrano, junto con otros líderes del PRD, realizó un 
mitin simultáneo al arranque de la discusión energética, afuera de la Cámara de Diputados, como parte de sus 
acciones contra esas modificaciones, al que se dieron cita unas tres mil personas. Por su parte, Alejandro Sánchez 
Camacho, secretario general perredista, llamó al Partido del Trabajo (PT), a Movimiento Ciudadano y a 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) a unificar fuerzas para la consulta popular de 2015. (EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, CARINA GARCÍA) 

NIEGAN RIESGOS POR PASIVOS DE PEMEX Y CFE 

Miguel Messmacher, subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), aclaró a los 
diputados federales de los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y Verde Ecologista de México (PVEM) que 
la propuesta de que los pasivos de Petróleos Mexicanos (Pemex) y de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
los asuma la Federación como deuda pública no pone en riesgo las finanzas del país, pues se trata de un traslado 
contable, ya que esos pasivos ya son deuda del Estado. Durante una reunión privada con los diputados 
coordinados por Manlio Fabio Beltrones (PRI) y Arturo Escobar (PVEM), Messmacher precisó que será hasta 
2016 cuando se concrete dicho traslado contable. Ayer por la mañana los legisladores del tricolor y del verde se 
reunieron también con Pedro Joaquín Coldwell, titular de la Secretaría de Energía (Sener), quien les dijo que este 
movimiento contable será a partir del acuerdo con los sindicatos petrolero y electricista. Luis Videgaray, titular 
de la SHCP, calificó como buena idea que se incluya un artículo transitorio en la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a condición de que se logre un acuerdo con el sindicato de Pemex para modificar el 
régimen de pensiones. Por su parte, Movimiento Ciudadano (MC) publicó un desplegado en el que manifiesta su 
rechazo a esa iniciativa, al considerar que son las propias paraestatales las que deben asumir el costo de sus 
condiciones contractuales. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 1, LETICIA ROBLES DE LA ROSA; REFORMA, NACIONAL, P. 
6, CLAUDIA SALAZAR Y CLAUDIA GUERRERO; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 9, MC) 

SE REÚNE PEÑA NIETO CON GOBERNADOR DE CALIFORNIA 

Enrique Peña Nieto, presidente de México, sostuvo un encuentro privado con Edmund G. Brown Jr., gobernador 
de California, Estados Unidos, con quien conversó acerca de las reformas aprobadas en México, las cuales 
permitirán ampliar aún más la relación de nuestro país con ese estado norteamericano e incrementar el 
bienestar en la región. En un comunicado, la Presidencia de la República informó que durante la reunión que se 
llevó a cabo en Los Pinos, el Ejecutivo federal mexicano destacó que las reformas estructurales impulsadas bajo la 
actual administración tendrán efectos positivos en la competitividad del país y de América del Norte.  
Brown Jr. comenzó este domingo una gira de trabajo por México, junto con empresarios de su país y funcionarios 
de su gabinete, con el objetivo fortalecer los lazos económicos, políticos y sociales entre México y California, así 
como las oportunidades de inversión y cooperación. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, ALBERTO MORALES) 
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RECHAZA OSORIO CHONG QUE SE NIEGUE ASILO A NIÑOS MIGRANTES 

Miguel Ángel Osorio Chong, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), rechazó que el gobierno niegue asilo 
a los niños migrantes centroamericanos no acompañados. “En el tema de refugiados México siempre ha tenido un 
liderazgo a nivel internacional, reconocido por propios y extraños, y lo que ahora vamos a hacer es que en el caso 
de la detección de niños no acompañados que requieran refugio, es tener un filtro más, un filtro favorable a ellos; 
vamos a ver, porque los niños luego no nos dicen exactamente sus circunstancias, si son amenazados, si son 
maltratados y entonces vamos a tener una plática con ellos, previa a todo el protocolo que se sigue para dar 
asilo”, dijo el funcionario. José Antonio Meade, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), y Edmund 
Brown, gobernador de California, Estados Unidos, coincidieron en que la crisis de migrantes menores debe tener 
como eje de atención el punto de vista humanitario y no ser enfrentado con fuerzas militares. Por su parte, 
activistas y legisladores norteamericanos revelaron que las autoridades en la Casa Blanca planean actuar antes 
de las elecciones legislativas de noviembre para otorgar permisos de trabajo a miles de inmigrantes, lo que les 
permitiría permanecer en el país sin la amenaza de ser deportados, de acuerdo con intercesores y legisladores 
que se mantienen en contacto con el gobierno. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 6, ALBERTO MORALES Y NATALIA 
GÓMEZ; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 14-16, GEORGINA OLSON, AP Y NOTIMEX) 

TRAE SEP A ASPIRANTES PARA BURLAR A LA CNTE 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) rompió el bloqueo que la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE) mantenía sobre el examen docente en Oaxaca y Michoacán. La dependencia logró que ayer 176 
aspirantes a maestros aplicaran los exámenes de ingreso al Servicio Profesional Docente; sin embargo, consiguió 
que cientos más se quedaran en sus estados por intervención de la CNTE. En total secrecía, la SEP armó un 
operativo y envió a Michoacán y Oaxaca camiones para que casi cinco mil aspirantes pudieran presentar su 
examen en la ciudad de México. Sin embargo, la Coordinadora impidió que los camiones con los egresados de las 
escuelas normales salieran de sus estados. De Michoacán llegaron 55 y de Oaxaca 11 aspirantes, quienes 
presentaron los exámenes de ingreso. (REFORMA, NACIONAL, P. 2, SONIA DEL VALLE) 

BUSCAN CREAR SISTEMA PARA REGULAR ARCHIVOS 

Francisco Javier Acuña, comisionado del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(IFAI), señaló que el estado general de los archivos en el país es desastroso, por lo que la nueva ley en la materia 
debe corregir la fragmentación y el olvido de la memoria documental. Recordó que con la reforma constitucional 
en transparencia, que entró en vigor en febrero pasado, al IFAI y al Archivo General de la Nación se les confirió la 
responsabilidad de coordinar un sistema nacional de archivos para homogenizar los procedimientos 
archivísticos. Acuña indicó que el mayor problema en materia de archivos está en los ámbitos estatal y municipal 
por la falta de recursos y la poca importancia para conservar y clasificar los documentos. Dijo que también se 
mejorará el sistema informático Infomex, a través del cual se gestionan las solicitudes de información y sus 
respuestas, para que pueda ser usado en dispositivos móviles. (REFORMA, NACIONAL, P. 3, ROLANDO HERRERA) 
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FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

BAJA CIFRA DE ASESINATOS EN 24 ENTIDADES: RUBIDO GARCÍA 

La operación anticrimen del gobierno federal ha permitido que en 24 de las 32 entidades federativas se haya 
reducido de manera significativa el número de homicidios, incluso en Tamaulipas, Chihuahua, Sinaloa y Guerrero, 
que se caracterizan por tener altos niveles de violencia. Monte Alejandro Rubido García, titular de la Comisión 
Nacional de Seguridad (CNS), dijo que la tendencia en los últimos meses demuestra que hay un descenso de 
15.5% en la mortalidad que genera la delincuencia, de acuerdo con cifras del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SNSP). Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), añadió el funcionario, en México el 
número de muertes violentas se redujo 12.5% en relación con el año anterior. (MILENIO DIARIO, NACIONAL, P. 
23, REDACCIÓN) 

FRACASA PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA 

Uno de los principales programas para combatir la inseguridad y la violencia en planteles educativos, Escuela 
Segura, fracasó. Creado en el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa, ex presidente de México, arrancó en 2007 y 
contó con recursos específicos por más de mil 85 millones de pesos durante cuatro años (2009-2012). A pesar de 
los recursos destinados, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) encontró que la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) no logró justificar metas e indicadores del programa. Tampoco en qué se utilizaron los recursos 
entregados a los estados y municipios beneficiados. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 10, NURIT MARTÍNEZ Y DALIA 
MARTÍNEZ) 

DESPLEGADO/PRI 

Mediante un desplegado, el grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Senado de la 
República, manifestó su respaldo a Manuel Humberto Cota Jiménez para dirigir la Confederación Nacional 
Campesina (CNC), durante el periodo 2014-2018. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 7, PRI) 

 
  

 


